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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAN/IENTO
CONSTITUCIONAL DEL IVUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA MTRA. AURA OEL CARMEN
MEDINA CANO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE
ADN4INISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO¡/INARÁ 'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE
EL (LA) C. RAUL SOLIS ACOPA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENIES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA 'EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.

IV

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
N4EXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLIIICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA,
PATRIN/ONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNCIONES PRII,,iORDIALES EL GOBIERNO DET/OCRÁTICO DE LA COI\,4UNIDAD PARA LA PROI/OCIÓN DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE tOS SERVICIOS PÚBLICOS,
OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAI\,4IENTO, PREVISTO EN LOS
ARTfCULOS 64, FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LoS N/UNICIPIoS DEL ESTADO
DE TABASCOI Y POR ENDE ESTA FACULÍADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL; MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES IJECUTIVAS,
CUENTA CON DEPENDENCIAS AD¡.,IINISTRATIVAS PARA UNA T/AYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE ADIüINISTRACIÓN, PREVISIA POR EL ARTICULO 73
FRACCIÓN IX DEL ORDENAI\,,IIENTO LEGAL CITADO.
OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA N/UNICIPAL OUE SEAN
AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA T/UNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADN4INISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO, DE CONFORT,4IDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADN/INISTRACIÓN PÚBLICA DEL IVUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 LA ENTONCES PRESIDENIA IüUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA| EN TÉRT,4INOS DEL ARTíCULO 65 FRACCIÓN
XVI, 7] PÁRRAFO TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO, Y 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAT/ENTO DE LA ADtüINISIRACIÓN PÚBLICA DEL [,4UNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO; DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN
DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS IüUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCo Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTo DE LA
ADMINISfRACIÓN PUBLICA DEL N4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MIS¡/AS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA
NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIN/ITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES
PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DON4ICILIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 ÍABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORN/AS PRESUPUESTARIAS PARA EL t\,4UNlClPlO DE CENTRO, TABASCO.

VI
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II, DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA"]O PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

t,

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.
EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS IÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS
EN ESTE INSTRUN4ENTO JURÍDICO, ASf MISN/O, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR
A CABO EL CUI'.|PLltvllENTO DEL OB.IETO DE ESTE CONTRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA CON/O SU DOIVICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN

III, DECLARAN 'LAS PARTES' OUE

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS OUE DISPONE EL ARTÍCULO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNICIPIOS, OBLIGANDOSE A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL II/ISIT/O; SE RECONOCEN

I,,IUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN Y OUE ESTAN DE

ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LOS TERT/INOS DE ESTE CONTRATO, ASf COI./O SUS LEYES Y REGLAI'.4ENTOS,

Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO JURÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS
ANTERIORI\,4ENTE, Ai\,4BAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS COMO

AUXILIAR, EN ELILA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 'EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADIüINISTRACIÓN PÚBLICA I'/UNICIPAL, ASÍ

COMO A RENDIR LOS INFORIúES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE I,IANERA OUINCENAL, IVISL4OS OUE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANÍE 'EL AYTJNTAMIENTO', A PRESTAR AL IüAXIT,4O SU

CAPACIDAD Y CONOCIIüIENTOS PARA CUIüPLIR SATISFACTORIA[,4ENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

DURANTE EL TIET/PO Y FORIüA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL [,4ISN4O,

TERCERA..'EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO

PAGARÁ A 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A IRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO; EN EL DOI\,4ICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IIüPUESTO

SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRIüA DEL

PRESENTE CONTRATO, T/ÁS PRESTACIONES ADICIONALES ESTABLECIDAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTIIüIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL iI,/PUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRI/INOS DE LO DISPUESÍO POR EL

ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL II\4PUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DE[,4ÁS PERN¡ITIDAS POR LEY.

CUARTA. .'LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DfA O1 DE

MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024,

OUINTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTT NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIN4PLE IRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A [,4ANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN

A LOS SERVICIOS O&JETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDOSE DE SUSTRAER O I,,IOSTRAR
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DocutüENTos E |NFORN/ES A TERCERAS PERSoNAS, FisrcAs o JURiDtcAS coLECTtvAS, slN TENER EL
CONSENTIIüIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO".

sÉplue. - cuANDo'EL AYUNTAM|ENTo'Lo CoNSTDERE NECESARTO, poDRÁ REoUERTR A 'EL pREsrADoR DE
SERVICIOS", UN INFORI.4E POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS

I\,,IATERIA DEL PRESENTE IruSTNUVTITO ¡URíOICO.

ocrAVA. - ,EL AyUNTAMtE¡¡ro' pooRÁ DAR poR TERI/INADO ANTtctpADALtENTE EL PRESENTE coNTRATo, srN

NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoS TRIBUNALES CoIVPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD

JUDtctAL o ADMtNtsrRATtvA, stüpLE[,,fENTE coN EL REoutstro DE ouE EL TtruLAR oe ut olRecclóru or
ADMtNtsrRAcróN, co[.,ruNrouE su DECrsróN poR ESCRrro A EL 'EL pREsrADoR DE sERvrcros', coN crNco
DíAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES IT¡IOTIVOS:

CUANDo oCURRAN RAZONES DE TNTERES GENERAL; PoR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CORRESPONDIENTE DE E056-078; POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR IVUTUO CONSENTIN/IENTO DE LAS

PARTES Y POR ASf COIVTNIN N LOS INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASf T/ISMo, PoDRÁ DARSE PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO .EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE

ACUERDo DE voLUNIADES; pETtclóN ouE DEBERÁ DTRTGTRLA AL TrruLAR DE LA DtRECCTóN DE ADMtNtsrRACtóN,
CON CINCO DhS NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NoVENA. - .EL AYUNTAMIENTo' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE C0NTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE

Los TR|BUNALES CoMPETENTES o ouE EXtsrA RESoLUC|óN DE UNA AUToRIDAD JUDTCTAL o ADMtNtsrRAftvA,

S|MPLEMENTE coN EL sóLo REoutsrro DE co[,,ruNrcAR su DECrsróN poR ESCRrro A'EL PRESTADoR DE

SERVICIOS", POR LOS SIGUIENTES l'.¡'IOTIVOS:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO EFECIÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORI',{A, TIE¡,4PO

Y TÉR¡/INOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRU[,4ENTO.

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORI/ES OUE 'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO

REOUIERA; EL INCUi\4PL|N4|ENTO POR PARTE DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO,

DÉCIMA. . ,EL AYUNTAMIENTo'No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARACTER LABORAL, A

FAVOR DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE

CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVTCIO DEL ESTADO

DE TABASCO, POR LO OUE CON FUNDAN/ENTO EN EL ARTiCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADI/INISTRACIÓN

DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL I',¡ANUAL DE NORi\¡AS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE

CENTRo, TABASCO .EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ CONSIDERADO CO[,,IO TRABA^]ADOR PARA LOS

EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA.. LA DIRECCIÓN DE ASUNToS JURíDICoS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y

REGLAI\,IENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

DEoIMA SEGUNDA. ,LAs PARTES' oUE 1NTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRAÍO

I/ANIFIESTAN OUE EN EL N4ISI.,4O NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL

CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR LO TANÍO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DECIMA TERCERA. - LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOI\4ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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ToDo Lo RELATT'o A LA TNTER'RETACTóN y cu[/pLrtürENTo DEL 
'RESENTE 

coNTRATo,
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H, TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE

VILLAHERN¡OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A CUALOUIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, OUE

EN EL CUAL No EXISTE NINGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIR|VAN DE

CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERI\,4OSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE MAYo DE 2024, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATACIÓN DEL H. AYUNÍAI\¡IENTO DE

CENTRO, TABASCO,

,EL AYUNTAN¡IENTO' "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

M. ARELLANO LASTRA C, RAUL SOLIS COPA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC. JUA
COORDI DOR

TESTIGOS

LIC. IüAR CORROY l\,{ORAL

SUBDIREC DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAME DE SONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRIúAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIT.4ILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAI/IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECToR DE ADI\,4INISTRACIÓN, A oUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENoMINARÁ 'EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. RAUL SOLIS ACOPA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENON,IINARÁ.EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DfA 01 DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2024.

LIC. CLAUDIA O L
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